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SORTEO DE LA HISPANIDAD

HESOLUCJON del Servicio Nacional de Loterias
por la que se tninscribe la lista oficial de las ex
tracciones realizadas y de los números que han
resultado premi(ldos en cada una de las ocho series
de !#J.OOO billetes de que consta el sorteo celebrado
en Madrid el día 12 de octubre de 1974,

premio de 15.000,000 de pesetas para el billete nú
mero

6

96

39929

40782

26796

650
758
939
957
$105
969

8361

211
268
327
354
412
641

8829

Vendido en Malaga, Madrid, Telde, Vallado
lid, Orihuela y SabadelL

2 aproximaciones de! 500.000 pesetas cada una
para los billetes números 26795 y 26797,

99 centenas de 40.000 pesetas cada una para los
billetes números 26701 al 26800, ambos inclu~

~ive (excepto el ¿,6796).
799 premios de 201]{J0 pesetas cada uno para los

billetes terminados como el primer premio en
7.999 reintegros- de 2.000 pe~€tas cada une para los

billetes terminados como el primer premio en

premio de b.OOO.OOO d~ pesetas para el billete nú
mero ...

Vendido en Barcc1ona,

2 apro::-i:lmaCIOnes de 300 000 pesetas cada una
para lOS bIlletes numeros 40781 y 40783.

99 centenas de 30.000 p€S€tas cada una para los
billetes numeras 40701 al 40800, ambos inclu
sive (excepto el 4(782),

premio de 2,000,000 de pesetas para el billete nú-
DIera ....... » .,~ ~,» ...

Vendido en Sevilla.

2 aproximaciones de 156.000 pesetas cada una
para tOS billetes números 39928 y 3'9930.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una nara .los
billetes numeras 39901 a1400p0, ambos inclu
sive (excepto el 39929).

16 preTluos de 250.000 pesetas cada uno para ,todos los
billetes terminados en

960 DI emlOS (;e 20.000 pesetas caau uno para todos los
billetes terminados en

20347ORDEN de 23 de septiembre de 1974 por la_ que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
primera d-e lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona, dictada en 5.
de marzo de 1974 en el recurso contrmcioso-admi
nistrativo número 299/1973 interpuesto oor «Compa
ñia de Industrias Agricolas, S. A ... , contra resolu
ción. 'iel Tribunal EcollÓmico-Administrativ'Je Central
dg 9 de noviembre de 1972, en relación con expe
diente de omisión incoado por el concepto tributario
Impuesto General sobre el Tráfico de las Em
presas.

nmo. Sr: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 5
de marzo de 1974 por la Sala Primer-a de 10 C:mtenciosoAd
mini'Strat'vo de la Audiencia Territorial de Barcelona en n;-Clú'Sü
cor.tt'nciosc-óldmiDistrflUvo número 299 / 1973, ínte';Juesto por
..CompañJR de Industrias Agrícolas, S. A.Y>, contra resolución de)
TribL.nal EconÓmico·A:lministrativoCentral de 9 de noviembre
de 1972, en relaci6l) con exped'ente de omisión incoado por el
conceOJto tributario Impuesto Gen€,r;:~l sobre (~l Tráfico de las
Empresas>

Resultand6 que concurren fOn Bste caso las ',';r'UI1",bndas
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre
de 1956,

Este Minüterio ha tenido a bien disponcr Ja "jú,-uc:ón en su,;;
propios términos de la referida 'sentencia, Guya parte disposi
tiva .JS come sigue;

..Fallamos: Que estimamos parcialmente el recurso contt'n
cioso administrativo interpuesto por ..Compañia de lnriustrias
Agricolas S, A... contra el acuerdo del Tribunal económico
Administrativo Central de 6 de noviembre de 1972 que deses
tima en alzada y confirma en todas sus partes el antE':rior
acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo "Provincial de
Barcelona de 3 de septiembre de 1969 y la liquidación practicada.
a dicha Empresa por la Oficina de Gestión, por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas, por importe total
de 319,20t. pesetas, y en su lugar disponemos: 1) Mantener
dichos acuerdos, en cuanto sujetan al citado tribut&' 19 cesiones
de remolacha sin molturar hechas '001' la Socizdad recurrente a
otras Empresas; es decir, las cuotas -por importe 80.372 pese
tas con un céntimo y de 109.995 pesetas con siete céntimos,
po- ser en dichos extremos conformes a derecho. 2) Anular ta
les acuerdos. en cuanto sujetan a dicho gravamen lo::: anticipos
de seramas realizados por la Empresa a.ctora y la sanc i.6n im
puesta a la misma, cuyos conceptos aparecen reflejados en ]a
resolución de la Oficina de gestión, por ser los mismos contra
rios a ~erecho; y elh sin hacer especial condena en ~ateria de
.::ostas, y firme que sea esta sentencia. con testimO-:lio de la
misma, devuélvanse los expedientes al Centro de procedencia.»

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos
Dios guarce a V> 1. muchos años.
Madrid, 23 de Feptlembre de 1974.....,...P. D" el Subsecret.drio de

Hacienda, José López-Muñiz González-Madroño.

Ilmo, Sr Direclor general dp. Politica Tributaria.
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2.100 premios de 1O.OOG pesetas cada uno para todos los
bi lletes terminado:; en

Esta lista comprende 12.480 premios adj udicados, para cada
serie, en este sorteo, En el conjunto de las ocho series, 99.840
premios, por un importe de EB6.ooo.000 de pesetas, , >

Madrid 12 de octubre de 1974.-El Jefe del SerVIciO, Rafael
Gimeno de la Peña. .

El próximo sorteo de la Lotería Nacional que se realizará
por el sistema moderno tendrá lugar el día 19 de octubre, a las
doce horas, en el salón de sorteos. sito en la calle de Guzmán
el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de ocho
series de 80.000 billetes cada una, al precio de 1.000 pesetas
el billete, divididos en décimos de 100 pesetas; distribuyéndose
56,000.000 de pesetas en 11.366 premios para cada serie.

5,000.000
3.000,000
1.000.000
1.800.000
1.600.000

22.400.000

Pesetas

997221

•

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se hace público el programa de premios para
el sorteo que se ha de celebrar el'día 19 de octubre
de 1974.

1 de 5.000.000 (una extracción de 5 cifras) .
1 de 3,000.000 (una extracción de 5 cifras) .
1 de 1.000,000 (una extracción de 5 cifras)
6 de 300.000 (seis extracciones de 5 cifras)

16 de 100.000 (dos extracciones de 4 cifras)
2.240 de 10.000 (28 extracciones de 3 cifras)

20348

Premios
de cada serie

lImo, Sr, Director general de Poltlca Tributaria.

')RDEN de 25 de septiembre de 1974 por la que se
disnone la ejecución de sentencia del Tribunai Su
premo en el recurso número 301,601 interpuesto por
dona Ana María Rodrfguez Cita contra acwndo del
Tribunal Económico-Administrativo Central por
Contribución General sobre la Renta, años 1961,
1982, 1983 Y 1964,

Dma. Sr.: Vist.o el testimonio de la sentencia dictada en
3 de junio de 1974 por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo el. recurso contencioso-administrativo número ~OL601 inter
puesto por doña Ana María Rodríguez GUa contra ~esoluci6n del
Tribunal Económico-Administrativo Central de 20 de junio de
1972, en relación con la Contribución General sobre la Renta,
eiíos 1961, 1962, 1963 Y 1964,

ResuUandJ que concurren en este caso, las circuunstancius
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Minis'·1rio ha tenido a bien d!sponer la ejecución en sus
propios té~minos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva
es como SIgue:

-Fallamos: Que desestimando el recurso 'contencioso-admi
ni,strativo interpuesto .:l nombre de doña Ana Maria ,Rodríguez
Gl.a ·contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 20 de junio de 1972 sobre Contribución General sobre
la Renta, ejercicios 1961, 1962, 1963 Y 1964; absolviendo a la Ad
ministración debemos declarar y declaramos que la referida
resolución recurrida es conforme a derecho y, por ende, válida
y subSIstente; sin expresa imposición de costas,. .

Lo que com.unJ.-co a V. 1, para su conocimiento _. efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de sept'¡embre de 1974.-P. D" el SubsecretarIo

de Hacienda. José López-Muñiz González-Madroño.
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para la 'provialón de fMldosCU&I1dono alcancen al efecto ]05
que' en la Adm.inistración···exí~tan.disponibles. y ]a' derivada de
19 dispuesto Para .el .Pago de :ganElnc:~Q.S,<maY0l',es.

M~rjd.124eoctubre de 1974.~El Jefed-el Servicio. Rafael
Gimeno de la-Péña.

20349 llESOLUCION ao( Sorvlcio Naciona( do LotorÚlS
pOr la que seadjUdit;an los cinco' premios. de 2.500
!Jeseta-s cada· tino; ct8ignaaos a las doncellas aco
gUjas en la Ben-elteencía Provincial de Madrid.

En el sQrteq celebradoeIi.~l día de hoy, con arreglo al ar~
ti.culo 57 d'&,la:lnstrucci6nG~neraldeLóte:das de 23 de marzo
de 1956. pa:r~ .ll(ljudicar· los ciI:"lco .premios, de 2.500 pesetas cada
uno.,R:?igiJt\do~.'a.. las doncellas acogi'dasen, la Ciudad Escolar
Provincia:l-1"rapclsco- Franco·) EstablecltYdento de. Beneficencia.
Prov.incial de"~adrid,han resultado agraciadas las siguientes:

Celia R9ío. lbáñez. Maria .. :~elCartnen Olivares Navarro.
María. ISf\beIIgavtltt0Martinez, Antonia Mltndez Polo y Fran
cisca 'Rodrigttezy de la Torre. ~

1.0 que se anuncia para conocimiento del público y demás
efectoS.

Madrid, 12 de octubre de 1974, .......EIsegundo Jefe del Servicio.

Premios
de cada sería

2 aproximaciones de 200.000 peset,ascadat:i,lU'
para Jos números .anterior y poste:rior al del
que obtenga el premio primero .~ .. ,.. ~.~ .....,'( ....

2 aproximaciones,. de 120.(:lC)9Pesetat;·,atda.',una
para los números,anteri()t'y:postemr altlel
que -obtenga el premio -seguJ1(1o :.;.; .... ,..~,..:.• ;..•

2 aproximaciones -de 58;0QQ,; pesetas ',ci1d,a ,:un~

para los .. número$ anie:rior ypostEniOr.al:,.de:l
que, obtenga elpremto.'tercero.-:,;;..•...·.... ,¡ ..'':- ... ;

99 premios .. de 2O;l~P$tas-~a. uno~il::;J~
99 númetosrestantell,<ie~' centeQ.$;' dtU:pr~;o
mío -,primero ..•...:~.....•...".......":••.....•...•.,......,.:•.•'.••.. "....•.••

99 premios de 15.000 p~~scadalll2Opara.,'lo!i
99 ..n~' restante~, da-J., centella· .. d~l",,¡>r~'"
Innl segun.do ;..:" ; , ; ,.,'.•...~ ,.

99 premios de 10.000 pesetas cadá1.U~(Jpll.rSf)(iS
. 99. números restantesdelfi; :~t6na de!.:pre~

mIO tercero ~ ,.•... , ~,.., , ":--,'
799'-premios .de 10;000 pesetas cada. ".~ :Pllt.f¡-lOS

billetes cuyas d~ últimAs. cjfraa Sé,ll1l."~l;JJ~
y estén :lguahilentediSpv.e,Stas que'.l'as,}lEtI
que obtenga·el premioprimero , ; ,_.,,':

7.999 reintegros de l.0Q0pesetas.l?8dauno P1l-rs.,19S
billetes ettya última cifra ,se;aiguala ladol
que obtenga el prentloprimero ;.~ ' .

---
11.366

P~setas

4(}{).OOO

L9l)O;OOO

990.000

7.990.000

7,999,000

58.000.000

20350 BANCO DE ESPAÑA

UJEsta 'cotiza.clón se-rlt. a.pllCable por el Banco de España- a los dó~
lares de cuenü\ 4nqU$~e formalice inter:cambio "Con 10B siguientes pai~
&eS: Colombja,Cllbll:Y'Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

~ 20351 OftDEN de 14.de<oct.ubre.de 1974 por la que 8e con~
1ItJCar¡.. elecciones- pa.ra.ld·. @$igna-ci6n de los miem·
1jros'delC<:m~ioMetropOU~ano.deBarcelona.

Promulgado. el Decreto 286311914. cÍe.27 de septiembre, por el
que $e de~l'l"9'¡lan ]ospreceptQS del Deci'eto~ley 5/1974. de 24"de
agosto. ,,~l)re 4~ig'lUl.ci9nde ..l()6 com,pon~ntes del Consejo Metro
polrtano de 'Barcelona. y debiendoqued~ constituido éste en·el
plazo má$ breva posíble, esta 'Mbiisterlo ha tenido a bien dis~
poner: .

Primero,,--Se' convocan .éleccitmes .. ]>ara la designación de los
miembros del. Consejo. Metropolitano,(ie,Ba.r:colona.

Segundo,-";'"L!J;s,votag.ones ·.~rresPQndientes habrán de tener
lugar el día }.1~e Jlo¡v~elllb:l'eprlixiíno.. . .' • .

TercerQ-.~n(f,.CorifOt'1l1i¡iad .t»n,el articulo 2.°-4. del Decreto
286311974,&1" A-yuntainientó de Sitges .tendrá un solo voto en la

Cambios

51,514
58,549
12,131

134.335
19,722

148.308
22.214
8,575

21,569
13,063
••502

10.448
15;179

311.796
226.879
19,251

Vendedor

57.344
58,318
12.082

133,709
19.-630

147.489
22.106
8.537

21,4G5
12,995
9,459

10.398
15.094

309.198
224,438
19.162

COlUPrador

M~m:::ado de Divisa¡¡' de Madrid

Divl&l1S ,f0nvertibies

Cam}.>ÍQ8 oficiales- del- día 14 de octubre dfl- 19'14,

1 dólar'-U. S; A. 1I) , .
1 dólarclma4iense ,,, ,, , ,, ..
1 f.tanco}cra~<:és .. .., ' ..
1 ijbra":. ~~t,lll;la ,. "- ' .
1 tranco~ui-zo , .

100 francos' pf3~3as ~.._ ..
1 .Q1arcoalan:l.án •... , ,.~ " ~

100 liras .il~tIUaJl'aS ,. .
1 florin.. holaUclés ' , .
1 Cbrona·¡;~e~ .. ~, ; .
1 'corona, danes'a " .- " ..
1 coroíla'~(;ít.u.ega , ~ ; ,
1 mateo ftnl~l1dés <,.< l " ..

100 chelin~s ati,$triacos ~ ..
1;00 escudos,portugueses .
100 yens japoneses " .. , .

Para la ejecución de. es.tesort$O. se .utilizaran'cinco bombos.
que, de izquierda a derecha;l'fW~nta.n~d~tlS demltiar; \
unidades. de -millar. ceDtenas"dec:;enaa fun~~El:bom~
correspondiente a las decenas,de:':J1lUlar,r;onte.n~-Qcllo.Q;Ql11s,
numeradas, del o al 1,y .1()SeUatto·rez¡¡Uíntedl'r',~fZ:;bola$cad8;
uno,numeradas- d~lO'~\9." ..~', ...

El orden de a.dJudioác1Ó1Í',de'J~,])renuós.,sert.~e1U¡¡,J'it)ta
mayor. Eneada e.xtraceión &nt~en1Uegó,tan.to$1)Qrnb9S
como se requieranpar&' ()bteJ2",:".oombúlactÓl1,Jlti,~ricapre~
vista.. Pera las extracc!o.rtes~n'~~n~es,~·,19S:i;'PI'~IIlipsde
10.000 pasetas, 58.uti~ttes:~~~:"':'~a~'~:,19lrd,e
100,000. Estos premios S8adludi~~'·re~i::v.meJ':teaaquEln-9S
billetes cuyas tres' o cuatro: Ul~.,s:;cifu\s.BeaI11~áJeg::Y:estén
igualmente dispues~que las de loa: nt\J),l8rOS ,QJ.)t,é),'li(ios•. ,:l.Qs:: QO~
rrespondlentesa los. 'premios .deade :.~;OOO'Pe.~. in,plu~v~¡
en adelante se o¡,tendráü'UL1IlbiéttpOr 'orden'@:~e~ra~a'Y'gr
cuantía de los- premios.extrayéndo:!:~; d~ ca;cla.u.llOde.los bombos
una bola•. 'Y las cinco ·1»o1ase.xtra,~comPQll~n:~l ;n\t~e-ro
pr~miado.Enel supuel3w'de que las c::ineo. bOla.9:;.~trft;flia!ltu:etan
todas el O. con lo cual el número·resl1ltanf;e<~eloQqoo.se
consideraráqúe éste representa .al8.P':OtX);'

De 1alt, números. forJ!1&dos' POI' l~::extraric,i{)nJ3S'tll:hoi-nC(i .cifras
correspondiente6 a losprem.iOS'Prilll&ro.'segu,lld9:"}1';terCEiro, se
derivarán lasaproximacíones y las "C$IltgJi$$;, pom.9·8si;mistfiO
del premio primero.. las terminaci01les 'YIO$;reiht:~groS.

Conrespeé.to a lasá:proxt-ma,C!ónes ·seAait\f.i,a$'ll~ta .l~s -nú·
meros anterio.r ypOSletiorderosPI'$IllÍ()sPt:tmero, Ségu;rtd0

_y tercero. se. entenderá: . Que, sI "s~Uesepremiad(t: ·en cmilquiera
de ellos el núméro 1. suanteJ:'1or :-esel'!JO.OOO,' y'Sl éstefl;lése
el a.graciado, el número .. 1 será e.l.s~gtiiente.

Para la &,pllcadón de los premiós'deceTltenas, B~é:ntenderá:
Que si cualquiera de. los PNlIJliQsprlm-er0.aelJgílé;loo te:i"ceto
correspondiera, por ejemplo; alnÍlmeto25,se~sid:ér8:T'{m!lg'ra'

ciados los 99 números resta~tesde la misma; es::de9ir, desde el
1 al 24 y desde el 26~..J.OO.

Tendrán derecho aprémio,delO.OOO ,'pesfltastqt;l,o.s lo-sbHletes
cuyas dos últimas cifrassean·ig'Utll6s. Y.El!s~n.J8tUiJmente'dis~
puestas ·que.las del. que obtenga el p.rem~o pri~to:;

Tendrán derecho aJ.raintegroqa--su Precio:tetdtl~ los billetes
cuya última cifrQ sea· igual So la del qUe obte:,1l&fi el prémio
pnmero.

De 1ospremios de centenQs,~erminaciona$:y·ryJ;n$egroshade
entender!;ie que quedan exceptuados .losnúil1~~$· .de l~s que,
rospectivamente,se deriv.en,agn¡.9facloS con los:prémiospriJ1'le
ro, .segundo o tercero.

El sorteo seefect\ial'á con il3:ss01em·rtfdadesl);r.escti~8< en
la Instrucción del Ramo. En'laprppiafotl'Ilatie:)ll~radespués
un sorteo especial paraadjudícarl;illCOprep1i<>:S,':~J:1tr6'las 'don~
cellas acogidas en ,108' EstilblecimiEl'lttoljd-el'iet'Je1J:cencia Pl'o~
vinda:! a qu~ se refiere al attíeulo57de·la vi$':8J.1h!: lnstnicci6il
de Loterías. -. • ,.:

Estos actos serán públicQs,y los. ConcuI'1'erit~,'ip:teresadosen
el sorteo tendrán de~ho. con lave,I).ia d~l·l?~ep,te. a.h~cer
observaciones sobre dUdas que' tellg,an re.specft):'tlc lasoPeracio~
nas del mismo. '. .

Verificado· el sorteo. ·se ~pondtán' al·pl'íblit:o.lalista .oficial
de las extracciones reaJizadasylá listaaCl.i.tli\lla4a orl,ienada
por terminaciones. .' .......'. . . ..,,<'

Los premios y reintegrO$s~PMatáIl41di$tii:itfÁroentejx>t'las
Administraci<mes de .LOtetías•.' S~'c1i8J.qui~ra .1ij.:expeí)dS<lora
de los billétes-que losobtengfU1,.sin m'l\$t;lem.ora:que la exigida:


